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Tiempo

La puntuación de España en en la dimensión del tiempo no ha experimentado cambios 
desde la última edición del índice, porque no se dispone de datos nuevos. La próxima 
actualización de datos para este ámbito se espera para 2021. Disponer de datos con 
más frecuencia sobre el uso del tiempo ayudaría a realizar el seguimiento de los avances 
que se producen en este ámbito.
En la dimensión del tiempo, la puntuación de España asciende a 64,0, por lo que se 
encuentra por debajo de la puntuación de la UE, de 65,7. Las desigualdades de género 
en la distribución del tiempo dedicado a responsabilidades de cuidado se han reducido 
desde 2005. Las mujeres asumen más responsabilidades en el cuidado de su familia. 
El 40 % de las mujeres se dedican al cuidado y a la educación de los miembros de su 
familia durante, como mínimo, una hora al día, frente al 28 % de los hombres. La brecha 
de género se ha reducido (de 19 a 12 puntos). En parejas con criaturas, el 81 % de las 
mujeres y el 73 % de los hombres cuidan de su familia diariamente. El doble de mujeres 
(85 %) que de hombres (42 %) cocinan y realizan tareas domésticas todos los días duran-
te al menos una hora.
La desigualdad en la distribución del tiempo en el hogar se extiende también a las acti-
vidades sociales. Es menor el porcentaje de mujeres (39 %) que de hombres (46 %) que 
participan en actividades deportivas, culturales o de tiempo libre fuera del hogar. Solo 
el 6 % de las mujeres y el 4 % de los hombres participan en actividades de voluntariado 
o benéficas.

Poder

En la dimensión del poder, España obtiene una puntuación de 62,0, lo que representa 
un notable incremento de 16,1 puntos desde 2005 (5 puntos desde 2015). Se trata del 
ámbito en el que España obtiene la menor puntuación, pero en el que ocupa el quinto 
puesto dentro de la UE. Las mejoras están motivadas por los avances en el proceso de 
toma de decisiones de carácter económico, al tiempo que se produce una regresión en 
las subdimensiones del poder político y social.
La puntuación de España en relación con el proceso de toma de decisiones políticas es 
la cuarta más alta de la UE. En 2007 España introdujo una cuota para las candidaturas 
a puestos legislativos del 40 %. El porcentaje de mujeres en el Parlamento ha aumenta-
do desde entonces. El porcentaje de parlamentarias pasó del 31 % al 39 % entre 2005 
y 2018, al igual que el porcentaje de mujeres entre las personas que componen las cá-
maras autonómicas, que aumentó del 38 % al 47 %. El porcentaje de ministras descendió 
del 48 % al 42 % durante el mismo período.
España ha avanzado diez posiciones en la subdimensión del poder económico, y ahora 
se sitúa en el quinto puesto de la UE. El porcentaje de mujeres en el Consejo del banco 
central se incrementó del 11 % al 30 % entre 2005 y 2018, y el porcentaje de mujeres en 
los consejos de las principales empresas que cotizan en bolsa aumentó del 4 % al 24 %. 
En la subdimensión del poder social, las mujeres representan el 38 % de los miembros 
de los consejos de las empresas que financian la investigación, y un tercio de los miem-
bros de los consejos de los organismos de radiodifusión de propiedad pública.

Salud

En la dimensión de la salud, España obtiene una puntuación de 90,1, lo que representa 
un incremento de 2 puntos desde 2005 (0,5 puntos desde 2015). Se han producido me-
joras en el estado de salud y en el acceso a los servicios sanitarios (no hay datos nuevos 
disponibles para la subdimensión de los comportamientos que afectan a la salud).
Desde 2005 ha mejorado en España la autopercepción de buena salud. En torno al 72 % 
de las mujeres y al 77 % de los hombres consideran que gozan de una buena salud. La 
satisfacción con la salud aumenta con el nivel educativo de las personas y disminuye en 
proporción a su edad. La brecha de género es mayor entre las mujeres solteras y los 
hombres solteros (16 puntos) y entre las mujeres y los hombres con bajos niveles edu-
cativos (10 puntos), en detrimento de las mujeres en ambos casos. Entre los años 2005 
y 2016, la esperanza de vida ha aumentado en España. Las mujeres viven, por término 
medio, cinco años más que los hombres (86 años frente a 81 años).
El acceso adecuado a los servicios sanitarios en España experimentó una mejoría, tanto 
para las mujeres como para los hombres, entre 2005 y 2017. Menos del 1 % tanto de 
mujeres como de hombres señalan que sus necesidades médicas no están cubiertas 
(a diferencia del 6 % y 7 % en 2005). Menos mujeres y hombres informan de que no se 
cubren sus necesidades de realizar exámenes dentales (5 % y 4 % frente a 9 % y 10 % en 
2005). Se registra un nivel mayor de necesidades de cuidado dental no cubiertas entre 
las mujeres y los hombres con discapacidad (18 % para ambos) que entre las mujeres 
y hombres sin discapacidad (8 % para ambos).

  ▲ 13,6   W 0,2

74,5 55,0
Actividades 

relacionadas  
con los cuidados

Actividades 
sociales

64,0*
  ▲ 6,0

  ▲ Incremento 
desde 2005

  W Disminución 
desde 2005

* Puntuaciones no actualizadas  
desde la edición de 2017.

  W 2,6   ▲ 32,8   W 1,1

76,8 53,4 58,1
Político Económico Social

62,0
  ▲ 16,1

  ▲ Incremento  
desde 2005

  W Disminución  
desde 2005

  ▲ 3,3 —   ▲ 3,1

94,1 78,6* 98,9
Situación Comporta-

miento
Acceso

90,1
  ▲ 2,0

  ▲ Incremento desde 2005
* Puntuación no actualizada  

desde la edición de 2017.

Tiempo

La puntuación de España en en la dimensión del tiempo no ha experimentado cambios 
desde la última edición del índice, porque no se dispone de datos nuevos. La próxima 
actualización de datos para este ámbito se espera para 2021. Disponer de datos con 
más frecuencia sobre el uso del tiempo ayudaría a realizar el seguimiento de los avances 
que se producen en este ámbito.
En la dimensión del tiempo, la puntuación de España asciende a 64,0, por lo que se 
encuentra por debajo de la puntuación de la UE, de 65,7. Las desigualdades de género 
en la distribución del tiempo dedicado a responsabilidades de cuidado se han reducido 
desde 2005. Las mujeres asumen más responsabilidades en el cuidado de su familia. 
El 40 % de las mujeres se dedican al cuidado y a la educación de los miembros de su 
familia durante, como mínimo, una hora al día, frente al 28 % de los hombres. La brecha 
de género se ha reducido (de 19 a 12 puntos). En parejas con criaturas, el 81 % de las 
mujeres y el 73 % de los hombres cuidan de su familia diariamente. El doble de mujeres 
(85 %) que de hombres (42 %) cocinan y realizan tareas domésticas todos los días duran-
te al menos una hora.
La desigualdad en la distribución del tiempo en el hogar se extiende también a las acti-
vidades sociales. Es menor el porcentaje de mujeres (39 %) que de hombres (46 %) que 
participan en actividades deportivas, culturales o de tiempo libre fuera del hogar. Solo 
el 6 % de las mujeres y el 4 % de los hombres participan en actividades de voluntariado 
o benéficas.

Poder

En la dimensión del poder, España obtiene una puntuación de 62,0, lo que representa 
un notable incremento de 16,1 puntos desde 2005 (5 puntos desde 2015). Se trata del 
ámbito en el que España obtiene la menor puntuación, pero en el que ocupa el quinto 
puesto dentro de la UE. Las mejoras están motivadas por los avances en el proceso de 
toma de decisiones de carácter económico, al tiempo que se produce una regresión en 
las subdimensiones del poder político y social.
La puntuación de España en relación con el proceso de toma de decisiones políticas es 
la cuarta más alta de la UE. En 2007 España introdujo una cuota para las candidaturas 
a puestos legislativos del 40 %. El porcentaje de mujeres en el Parlamento ha aumenta-
do desde entonces. El porcentaje de parlamentarias pasó del 31 % al 39 % entre 2005 
y 2018, al igual que el porcentaje de mujeres entre las personas que componen las cá-
maras autonómicas, que aumentó del 38 % al 47 %. El porcentaje de ministras descendió 
del 48 % al 42 % durante el mismo período.
España ha avanzado diez posiciones en la subdimensión del poder económico, y ahora 
se sitúa en el quinto puesto de la UE. El porcentaje de mujeres en el Consejo del banco 
central se incrementó del 11 % al 30 % entre 2005 y 2018, y el porcentaje de mujeres en 
los consejos de las principales empresas que cotizan en bolsa aumentó del 4 % al 24 %. 
En la subdimensión del poder social, las mujeres representan el 38 % de los miembros 
de los consejos de las empresas que financian la investigación, y un tercio de los miem-
bros de los consejos de los organismos de radiodifusión de propiedad pública.

Salud

En la dimensión de la salud, España obtiene una puntuación de 90,1, lo que representa 
un incremento de 2 puntos desde 2005 (0,5 puntos desde 2015). Se han producido me-
joras en el estado de salud y en el acceso a los servicios sanitarios (no hay datos nuevos 
disponibles para la subdimensión de los comportamientos que afectan a la salud).
Desde 2005 ha mejorado en España la autopercepción de buena salud. En torno al 72 % 
de las mujeres y al 77 % de los hombres consideran que gozan de una buena salud. La 
satisfacción con la salud aumenta con el nivel educativo de las personas y disminuye en 
proporción a su edad. La brecha de género es mayor entre las mujeres solteras y los 
hombres solteros (16 puntos) y entre las mujeres y los hombres con bajos niveles edu-
cativos (10 puntos), en detrimento de las mujeres en ambos casos. Entre los años 2005 
y 2016, la esperanza de vida ha aumentado en España. Las mujeres viven, por término 
medio, cinco años más que los hombres (86 años frente a 81 años).
El acceso adecuado a los servicios sanitarios en España experimentó una mejoría, tanto 
para las mujeres como para los hombres, entre 2005 y 2017. Menos del 1 % tanto de 
mujeres como de hombres señalan que sus necesidades médicas no están cubiertas 
(a diferencia del 6 % y 7 % en 2005). Menos mujeres y hombres informan de que no se 
cubren sus necesidades de realizar exámenes dentales (5 % y 4 % frente a 9 % y 10 % en 
2005). Se registra un nivel mayor de necesidades de cuidado dental no cubiertas entre 
las mujeres y los hombres con discapacidad (18 % para ambos) que entre las mujeres 
y hombres sin discapacidad (8 % para ambos).

  ▲ 13,6   W 0,2

74,5 55,0
Actividades 

relacionadas  
con los cuidados

Actividades 
sociales

64,0*
  ▲ 6,0

  ▲ Incremento 
desde 2005

  W Disminución 
desde 2005

* Puntuaciones no actualizadas  
desde la edición de 2017.

  W 2,6   ▲ 32,8   W 1,1

76,8 53,4 58,1
Político Económico Social

62,0
  ▲ 16,1

  ▲ Incremento  
desde 2005

  W Disminución  
desde 2005

  ▲ 3,3 —   ▲ 3,1

94,1 78,6* 98,9
Situación Comporta-

miento
Acceso

90,1
  ▲ 2,0

  ▲ Incremento desde 2005
* Puntuación no actualizada  

desde la edición de 2017.

Fuente: Instituto Europeo de la Igualdad de Género (EIGE) 2019 

Algunos componentes del indice de igualdad de género elaborado por el EIGE 2019. Valores de 2017 comparando con 2005 1 



Trabajo

La puntuación de España en la dimensión del trabajo es de 72,9, lo que supone un 
avance de 4,8 puntos con respecto a 2005 (0,5 puntos desde 2015), con mejoras en la 
igualdad de género en la subdimensión de la participación.
La tasa de empleo (de las personas de entre 20 y 64 años de edad) es del 61 % para las 
mujeres y del 73 % para los hombres. Con una tasa de empleo general del 67 %, España 
no ha alcanzado su objetivo de empleo nacional de la UE para 2020, que asciende al 
74 %. La tasa de empleo equivalente a tiempo completo (ETC) se ha mantenido estable 
para las mujeres (37 %) y ha experimentado una disminución en el caso de los hombres 
(del 63 % al 51 %) entre 2005 y 2017, por lo que se ha reducido la brecha de género (de 
26 puntos porcentuales a 14 puntos porcentuales). La brecha es mucho mayor entre 
mujeres y hombres en una situación de pareja con hijos o hijas que de pareja sin criatu-
ras (27 puntos frente a 5 puntos). Casi el 24 % de las mujeres trabajan a tiempo parcial, 
frente al 7 % de los hombres. Las mujeres trabajan a la semana una media de 35 horas, 
y los hombres, una media de 40 horas.
La desigual concentración de mujeres y hombres en diferentes sectores del mercado 
laboral sigue siendo preocupante: un 24 % de las mujeres trabajan en los ámbitos de la 
educación, la salud y el trabajo social, a diferencia de los hombres, que solo representan 
el 7 % en estos ámbitos. En profesiones relacionadas con las ciencias, la tecnología, la 
ingeniería y las matemáticas (CTIM) trabajan menos mujeres (5 %) que hombres (29 %).

Dinero

España obtiene una puntuación de 76,7 en la dimensión del dinero, lo que representa 
una mejora de 3,1 puntos con respecto a 2005 (0,8 puntos desde 2015); se han produci-
do avances en las situaciones económicas de mujeres y hombres, si bien ha aumentado 
la pobreza y la desigualdad en la distribución de la riqueza.
A pesar de que los ingresos mensuales medios han aumentado tanto para mujeres 
(+ 21 %) como para hombres (+ 17 %) entre 2006 y 2014, la brecha de género persiste: las 
mujeres ganan el 17 % menos que los hombres. En parejas con criaturas, las mujeres ga-
nan un 25 % menos que los hombres (28 % menos en el caso de las mujeres en parejas sin 
hijos o hijas). Las mujeres con un bajo nivel educativo ganan un 30 % menos, a diferencia 
de las mujeres con un nivel educativo alto, en cuyo caso el porcentaje es del 22 % menos.
Entre 2005 y 2017, el riesgo de pobreza se ha mantenido estable para las mujeres y ha 
aumentado en el caso de los hombres: el 21 % de las mujeres y el 20 % de los hombres 
(+ 2 puntos porcentuales) están en situación de riesgo. Las personas con mayor riesgo 
de pobreza son las mujeres y los hombres nacidos fuera de España (42 %) y las familias 
monoparentales (39 %). Las desigualdades en la distribución de los ingresos aumenta-
ron entre las mujeres y entre los hombres entre los años 2005 y 2017. Una mujer gana, 
por término medio, 85 céntimos por cada euro que gana un hombre a la hora, lo que 
significa que existe una brecha salarial del 15 %. La brecha de género en cuanto a las 
pensiones es del 31 %.

Conocimiento

En  la dimensión del conocimiento, España obtiene una puntuación de 67,4, lo que repre-
senta un incremento de 8,1 puntos desde 2005 (+ 2,1 puntos desde 2015). Se trata de un 
avance tres veces más rápido que el registrado por la UE en este ámbito (+ 2,7 puntos). 
España ocupa el sexto lugar en la dimensión del conocimiento en la UE. Se han produ-
cido mejoras significativas en las subdimensiones del rendimiento y de la participación, 
así como de la segregación.
Entre 2005 y 2017 se produjo un incremento del porcentaje de personas que alcanzaron 
el nivel educativo terciario, pasando del 22 % al 30 % en el caso de las mujeres y del 23 % 
al 29 % en el caso de los hombres. La brecha de género es mayor entre las mujeres y los 
hombres de 25 a 49 años de edad (9 puntos en detrimento de los hombres) y las personas 
de 65 años o más (9 puntos en detrimento de las mujeres). España está próxima a alcan-
zar su objetivo nacional de la UE para 2020, que asciende al 44 % de personas de entre 
30 y 34 años de edad con titulaciones de educación terciaria. El porcentaje se sitúa por 
debajo del objetivo con un 42 % (con el 49 % para las mujeres y el 36 % para los hombres). 
Entre 2005 y 2017, la participación en el aprendizaje permanente se mantuvo estable para 
las mujeres (17 %) y aumentó ligeramente para los hombres (pasando del 15 % al 16 %). Es 
menor el número de mujeres con niveles educativos bajos que participan en el aprendiza-
je permanente (9 %) que de mujeres con niveles educativos medios (24 %) o altos (21 %).
La desigual concentración de mujeres y de hombres en diferentes ámbitos de estudio en la 
educación terciaria sigue constituyendo un desafío para España. Casi la mitad de todas las 
estudiantes realizan estudios en los ámbitos de la educación, la sanidad y bienestar, o las 
humanidades y el arte, a diferencia de solo una cuarta parte de los estudiantes hombres.
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laboral sigue siendo preocupante: un 24 % de las mujeres trabajan en los ámbitos de la 
educación, la salud y el trabajo social, a diferencia de los hombres, que solo representan 
el 7 % en estos ámbitos. En profesiones relacionadas con las ciencias, la tecnología, la 
ingeniería y las matemáticas (CTIM) trabajan menos mujeres (5 %) que hombres (29 %).

Dinero

España obtiene una puntuación de 76,7 en la dimensión del dinero, lo que representa 
una mejora de 3,1 puntos con respecto a 2005 (0,8 puntos desde 2015); se han produci-
do avances en las situaciones económicas de mujeres y hombres, si bien ha aumentado 
la pobreza y la desigualdad en la distribución de la riqueza.
A pesar de que los ingresos mensuales medios han aumentado tanto para mujeres 
(+ 21 %) como para hombres (+ 17 %) entre 2006 y 2014, la brecha de género persiste: las 
mujeres ganan el 17 % menos que los hombres. En parejas con criaturas, las mujeres ga-
nan un 25 % menos que los hombres (28 % menos en el caso de las mujeres en parejas sin 
hijos o hijas). Las mujeres con un bajo nivel educativo ganan un 30 % menos, a diferencia 
de las mujeres con un nivel educativo alto, en cuyo caso el porcentaje es del 22 % menos.
Entre 2005 y 2017, el riesgo de pobreza se ha mantenido estable para las mujeres y ha 
aumentado en el caso de los hombres: el 21 % de las mujeres y el 20 % de los hombres 
(+ 2 puntos porcentuales) están en situación de riesgo. Las personas con mayor riesgo 
de pobreza son las mujeres y los hombres nacidos fuera de España (42 %) y las familias 
monoparentales (39 %). Las desigualdades en la distribución de los ingresos aumenta-
ron entre las mujeres y entre los hombres entre los años 2005 y 2017. Una mujer gana, 
por término medio, 85 céntimos por cada euro que gana un hombre a la hora, lo que 
significa que existe una brecha salarial del 15 %. La brecha de género en cuanto a las 
pensiones es del 31 %.

Conocimiento

En  la dimensión del conocimiento, España obtiene una puntuación de 67,4, lo que repre-
senta un incremento de 8,1 puntos desde 2005 (+ 2,1 puntos desde 2015). Se trata de un 
avance tres veces más rápido que el registrado por la UE en este ámbito (+ 2,7 puntos). 
España ocupa el sexto lugar en la dimensión del conocimiento en la UE. Se han produ-
cido mejoras significativas en las subdimensiones del rendimiento y de la participación, 
así como de la segregación.
Entre 2005 y 2017 se produjo un incremento del porcentaje de personas que alcanzaron 
el nivel educativo terciario, pasando del 22 % al 30 % en el caso de las mujeres y del 23 % 
al 29 % en el caso de los hombres. La brecha de género es mayor entre las mujeres y los 
hombres de 25 a 49 años de edad (9 puntos en detrimento de los hombres) y las personas 
de 65 años o más (9 puntos en detrimento de las mujeres). España está próxima a alcan-
zar su objetivo nacional de la UE para 2020, que asciende al 44 % de personas de entre 
30 y 34 años de edad con titulaciones de educación terciaria. El porcentaje se sitúa por 
debajo del objetivo con un 42 % (con el 49 % para las mujeres y el 36 % para los hombres). 
Entre 2005 y 2017, la participación en el aprendizaje permanente se mantuvo estable para 
las mujeres (17 %) y aumentó ligeramente para los hombres (pasando del 15 % al 16 %). Es 
menor el número de mujeres con niveles educativos bajos que participan en el aprendiza-
je permanente (9 %) que de mujeres con niveles educativos medios (24 %) o altos (21 %).
La desigual concentración de mujeres y de hombres en diferentes ámbitos de estudio en la 
educación terciaria sigue constituyendo un desafío para España. Casi la mitad de todas las 
estudiantes realizan estudios en los ámbitos de la educación, la sanidad y bienestar, o las 
humanidades y el arte, a diferencia de solo una cuarta parte de los estudiantes hombres.
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y los hombres, una media de 40 horas.
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el 7 % en estos ámbitos. En profesiones relacionadas con las ciencias, la tecnología, la 
ingeniería y las matemáticas (CTIM) trabajan menos mujeres (5 %) que hombres (29 %).
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España obtiene una puntuación de 76,7 en la dimensión del dinero, lo que representa 
una mejora de 3,1 puntos con respecto a 2005 (0,8 puntos desde 2015); se han produci-
do avances en las situaciones económicas de mujeres y hombres, si bien ha aumentado 
la pobreza y la desigualdad en la distribución de la riqueza.
A pesar de que los ingresos mensuales medios han aumentado tanto para mujeres 
(+ 21 %) como para hombres (+ 17 %) entre 2006 y 2014, la brecha de género persiste: las 
mujeres ganan el 17 % menos que los hombres. En parejas con criaturas, las mujeres ga-
nan un 25 % menos que los hombres (28 % menos en el caso de las mujeres en parejas sin 
hijos o hijas). Las mujeres con un bajo nivel educativo ganan un 30 % menos, a diferencia 
de las mujeres con un nivel educativo alto, en cuyo caso el porcentaje es del 22 % menos.
Entre 2005 y 2017, el riesgo de pobreza se ha mantenido estable para las mujeres y ha 
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avance tres veces más rápido que el registrado por la UE en este ámbito (+ 2,7 puntos). 
España ocupa el sexto lugar en la dimensión del conocimiento en la UE. Se han produ-
cido mejoras significativas en las subdimensiones del rendimiento y de la participación, 
así como de la segregación.
Entre 2005 y 2017 se produjo un incremento del porcentaje de personas que alcanzaron 
el nivel educativo terciario, pasando del 22 % al 30 % en el caso de las mujeres y del 23 % 
al 29 % en el caso de los hombres. La brecha de género es mayor entre las mujeres y los 
hombres de 25 a 49 años de edad (9 puntos en detrimento de los hombres) y las personas 
de 65 años o más (9 puntos en detrimento de las mujeres). España está próxima a alcan-
zar su objetivo nacional de la UE para 2020, que asciende al 44 % de personas de entre 
30 y 34 años de edad con titulaciones de educación terciaria. El porcentaje se sitúa por 
debajo del objetivo con un 42 % (con el 49 % para las mujeres y el 36 % para los hombres). 
Entre 2005 y 2017, la participación en el aprendizaje permanente se mantuvo estable para 
las mujeres (17 %) y aumentó ligeramente para los hombres (pasando del 15 % al 16 %). Es 
menor el número de mujeres con niveles educativos bajos que participan en el aprendiza-
je permanente (9 %) que de mujeres con niveles educativos medios (24 %) o altos (21 %).
La desigual concentración de mujeres y de hombres en diferentes ámbitos de estudio en la 
educación terciaria sigue constituyendo un desafío para España. Casi la mitad de todas las 
estudiantes realizan estudios en los ámbitos de la educación, la sanidad y bienestar, o las 
humanidades y el arte, a diferencia de solo una cuarta parte de los estudiantes hombres.
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Tiempo

La puntuación de España en en la dimensión del tiempo no ha experimentado cambios 
desde la última edición del índice, porque no se dispone de datos nuevos. La próxima 
actualización de datos para este ámbito se espera para 2021. Disponer de datos con 
más frecuencia sobre el uso del tiempo ayudaría a realizar el seguimiento de los avances 
que se producen en este ámbito.
En la dimensión del tiempo, la puntuación de España asciende a 64,0, por lo que se 
encuentra por debajo de la puntuación de la UE, de 65,7. Las desigualdades de género 
en la distribución del tiempo dedicado a responsabilidades de cuidado se han reducido 
desde 2005. Las mujeres asumen más responsabilidades en el cuidado de su familia. 
El 40 % de las mujeres se dedican al cuidado y a la educación de los miembros de su 
familia durante, como mínimo, una hora al día, frente al 28 % de los hombres. La brecha 
de género se ha reducido (de 19 a 12 puntos). En parejas con criaturas, el 81 % de las 
mujeres y el 73 % de los hombres cuidan de su familia diariamente. El doble de mujeres 
(85 %) que de hombres (42 %) cocinan y realizan tareas domésticas todos los días duran-
te al menos una hora.
La desigualdad en la distribución del tiempo en el hogar se extiende también a las acti-
vidades sociales. Es menor el porcentaje de mujeres (39 %) que de hombres (46 %) que 
participan en actividades deportivas, culturales o de tiempo libre fuera del hogar. Solo 
el 6 % de las mujeres y el 4 % de los hombres participan en actividades de voluntariado 
o benéficas.

Poder

En la dimensión del poder, España obtiene una puntuación de 62,0, lo que representa 
un notable incremento de 16,1 puntos desde 2005 (5 puntos desde 2015). Se trata del 
ámbito en el que España obtiene la menor puntuación, pero en el que ocupa el quinto 
puesto dentro de la UE. Las mejoras están motivadas por los avances en el proceso de 
toma de decisiones de carácter económico, al tiempo que se produce una regresión en 
las subdimensiones del poder político y social.
La puntuación de España en relación con el proceso de toma de decisiones políticas es 
la cuarta más alta de la UE. En 2007 España introdujo una cuota para las candidaturas 
a puestos legislativos del 40 %. El porcentaje de mujeres en el Parlamento ha aumenta-
do desde entonces. El porcentaje de parlamentarias pasó del 31 % al 39 % entre 2005 
y 2018, al igual que el porcentaje de mujeres entre las personas que componen las cá-
maras autonómicas, que aumentó del 38 % al 47 %. El porcentaje de ministras descendió 
del 48 % al 42 % durante el mismo período.
España ha avanzado diez posiciones en la subdimensión del poder económico, y ahora 
se sitúa en el quinto puesto de la UE. El porcentaje de mujeres en el Consejo del banco 
central se incrementó del 11 % al 30 % entre 2005 y 2018, y el porcentaje de mujeres en 
los consejos de las principales empresas que cotizan en bolsa aumentó del 4 % al 24 %. 
En la subdimensión del poder social, las mujeres representan el 38 % de los miembros 
de los consejos de las empresas que financian la investigación, y un tercio de los miem-
bros de los consejos de los organismos de radiodifusión de propiedad pública.

Salud

En la dimensión de la salud, España obtiene una puntuación de 90,1, lo que representa 
un incremento de 2 puntos desde 2005 (0,5 puntos desde 2015). Se han producido me-
joras en el estado de salud y en el acceso a los servicios sanitarios (no hay datos nuevos 
disponibles para la subdimensión de los comportamientos que afectan a la salud).
Desde 2005 ha mejorado en España la autopercepción de buena salud. En torno al 72 % 
de las mujeres y al 77 % de los hombres consideran que gozan de una buena salud. La 
satisfacción con la salud aumenta con el nivel educativo de las personas y disminuye en 
proporción a su edad. La brecha de género es mayor entre las mujeres solteras y los 
hombres solteros (16 puntos) y entre las mujeres y los hombres con bajos niveles edu-
cativos (10 puntos), en detrimento de las mujeres en ambos casos. Entre los años 2005 
y 2016, la esperanza de vida ha aumentado en España. Las mujeres viven, por término 
medio, cinco años más que los hombres (86 años frente a 81 años).
El acceso adecuado a los servicios sanitarios en España experimentó una mejoría, tanto 
para las mujeres como para los hombres, entre 2005 y 2017. Menos del 1 % tanto de 
mujeres como de hombres señalan que sus necesidades médicas no están cubiertas 
(a diferencia del 6 % y 7 % en 2005). Menos mujeres y hombres informan de que no se 
cubren sus necesidades de realizar exámenes dentales (5 % y 4 % frente a 9 % y 10 % en 
2005). Se registra un nivel mayor de necesidades de cuidado dental no cubiertas entre 
las mujeres y los hombres con discapacidad (18 % para ambos) que entre las mujeres 
y hombres sin discapacidad (8 % para ambos).
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Tiempo

La puntuación de España en en la dimensión del tiempo no ha experimentado cambios 
desde la última edición del índice, porque no se dispone de datos nuevos. La próxima 
actualización de datos para este ámbito se espera para 2021. Disponer de datos con 
más frecuencia sobre el uso del tiempo ayudaría a realizar el seguimiento de los avances 
que se producen en este ámbito.
En la dimensión del tiempo, la puntuación de España asciende a 64,0, por lo que se 
encuentra por debajo de la puntuación de la UE, de 65,7. Las desigualdades de género 
en la distribución del tiempo dedicado a responsabilidades de cuidado se han reducido 
desde 2005. Las mujeres asumen más responsabilidades en el cuidado de su familia. 
El 40 % de las mujeres se dedican al cuidado y a la educación de los miembros de su 
familia durante, como mínimo, una hora al día, frente al 28 % de los hombres. La brecha 
de género se ha reducido (de 19 a 12 puntos). En parejas con criaturas, el 81 % de las 
mujeres y el 73 % de los hombres cuidan de su familia diariamente. El doble de mujeres 
(85 %) que de hombres (42 %) cocinan y realizan tareas domésticas todos los días duran-
te al menos una hora.
La desigualdad en la distribución del tiempo en el hogar se extiende también a las acti-
vidades sociales. Es menor el porcentaje de mujeres (39 %) que de hombres (46 %) que 
participan en actividades deportivas, culturales o de tiempo libre fuera del hogar. Solo 
el 6 % de las mujeres y el 4 % de los hombres participan en actividades de voluntariado 
o benéficas.

Poder

En la dimensión del poder, España obtiene una puntuación de 62,0, lo que representa 
un notable incremento de 16,1 puntos desde 2005 (5 puntos desde 2015). Se trata del 
ámbito en el que España obtiene la menor puntuación, pero en el que ocupa el quinto 
puesto dentro de la UE. Las mejoras están motivadas por los avances en el proceso de 
toma de decisiones de carácter económico, al tiempo que se produce una regresión en 
las subdimensiones del poder político y social.
La puntuación de España en relación con el proceso de toma de decisiones políticas es 
la cuarta más alta de la UE. En 2007 España introdujo una cuota para las candidaturas 
a puestos legislativos del 40 %. El porcentaje de mujeres en el Parlamento ha aumenta-
do desde entonces. El porcentaje de parlamentarias pasó del 31 % al 39 % entre 2005 
y 2018, al igual que el porcentaje de mujeres entre las personas que componen las cá-
maras autonómicas, que aumentó del 38 % al 47 %. El porcentaje de ministras descendió 
del 48 % al 42 % durante el mismo período.
España ha avanzado diez posiciones en la subdimensión del poder económico, y ahora 
se sitúa en el quinto puesto de la UE. El porcentaje de mujeres en el Consejo del banco 
central se incrementó del 11 % al 30 % entre 2005 y 2018, y el porcentaje de mujeres en 
los consejos de las principales empresas que cotizan en bolsa aumentó del 4 % al 24 %. 
En la subdimensión del poder social, las mujeres representan el 38 % de los miembros 
de los consejos de las empresas que financian la investigación, y un tercio de los miem-
bros de los consejos de los organismos de radiodifusión de propiedad pública.

Salud

En la dimensión de la salud, España obtiene una puntuación de 90,1, lo que representa 
un incremento de 2 puntos desde 2005 (0,5 puntos desde 2015). Se han producido me-
joras en el estado de salud y en el acceso a los servicios sanitarios (no hay datos nuevos 
disponibles para la subdimensión de los comportamientos que afectan a la salud).
Desde 2005 ha mejorado en España la autopercepción de buena salud. En torno al 72 % 
de las mujeres y al 77 % de los hombres consideran que gozan de una buena salud. La 
satisfacción con la salud aumenta con el nivel educativo de las personas y disminuye en 
proporción a su edad. La brecha de género es mayor entre las mujeres solteras y los 
hombres solteros (16 puntos) y entre las mujeres y los hombres con bajos niveles edu-
cativos (10 puntos), en detrimento de las mujeres en ambos casos. Entre los años 2005 
y 2016, la esperanza de vida ha aumentado en España. Las mujeres viven, por término 
medio, cinco años más que los hombres (86 años frente a 81 años).
El acceso adecuado a los servicios sanitarios en España experimentó una mejoría, tanto 
para las mujeres como para los hombres, entre 2005 y 2017. Menos del 1 % tanto de 
mujeres como de hombres señalan que sus necesidades médicas no están cubiertas 
(a diferencia del 6 % y 7 % en 2005). Menos mujeres y hombres informan de que no se 
cubren sus necesidades de realizar exámenes dentales (5 % y 4 % frente a 9 % y 10 % en 
2005). Se registra un nivel mayor de necesidades de cuidado dental no cubiertas entre 
las mujeres y los hombres con discapacidad (18 % para ambos) que entre las mujeres 
y hombres sin discapacidad (8 % para ambos).
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El 67% del trabajo no remunerado 
en España, lo realizan las mujeres, 
2 de cada 3 horas. 

¿Se ha tenido en cuenta para el diseño de las 
Políticas Públicas durante el estado de alarma? 

El trabajo de cuidados para un 
futuro con trabajo decente. 

OIT. 2018 

1 



Ciegas al género 

Consideran la 
población destinataria 
de forma general. No 
ven que el género está 

en la base de la 
organización social. 
Visión androcéntrica 

 
No ven la normativa de 

igualdad de género 
 

Actúan perpetuando o 
aumentando las 
desigualdades  

Paliativas 

Identifican a las mujeres 
como colectivo infra 

representado o vulnerable 
 

Utilizan la ley para 
incorporar acciones 

positivas 
 

Responden a las 
necesidades prácticas. 

Actúan sobre los efectos 
adversos del orden 
patriarcal sobre las 

mujeres 

Transformadoras 

Entienden el carácter 
estructural del sistema sexo/

género, analizan cómo 
genera las desigualdades en 

su ámbito de política. 
 

Aplican la normativa de 
igualdad de género. 

Incorporan acciones positivas 
y acciones de igualdad 

  
Actúan sobre los efectos y 

sobre las causas, transforman 
la realidad 
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Cuidado con quedarse ciegas por el camino 
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Prioriza problema público 
 

Asigna presupuesto y personas 
 

Regula derechos y obligaciones 
 

Garantiza cumplimiento de la 
responsabilidad  
con la igualdad 

 
Toma decisiones  

   
    

Asigna la función 
 

Organiza los recursos  
 

Asegura la competencia técnica 
 

Articula colaboraciones  
Necesarias 

 
 Toma decisiones  

  

Genera conocimiento 
en el ámbito de la política 

 
Asesora sobre la regulación  

de los derechos y 
obligaciones y su 

cumplimiento 
  

Aplica herramientas 
 

Toma decisiones  

Gobierno 
Equipo 
Técnico 

Equipo  
Directivo 

Aprender a ver Escuchar Aplicar Crear  
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4 Participación como proceso clave  
de integración de la igualdad de género 

La representación equilibrada es una norma de igualdad, un 
principio de democrático  
 
La reciente modificación de la Ley 12/2007 (Ley 9/2018)  incluye a quienes formen 
parte en función del cargo. Se hace práctica habitual: Organos directivos, 
colegiados, científicos, de decisión, jurados de premios…. 
 
En todos los espacios de interlocución con agentes sociales  



4 Participación como proceso clave  
de integración de la igualdad de género 

Poner la atención en la participación de las mujeres de 
todos los grupos de interés en todas las fases de la 
elaboración del plan o programa. 
 
Hay que escuchar a las mujeres para la política, no para 
medidas para las mujeres.    



4 Participación como proceso clave  
de integración de la igualdad de género 

Perspectiva Interseccional: 
Tener en cuenta todos los posibles ejes de desigualdad, 
como la edad, diversidad funcional/discapacidad, origen/
migración, entorno rural/urbano, orientación sexual, clase 
social… dependiendo del contexto y la política concreta. 
Abrir el diálogo a las distintas realidas de las mujeres  
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Participación 

Herramientas  





5 

•  Ejemplo. El 3,6% de la población ocupada femenina y el 8,1% de la masculina trabaja en sectores de alta y media 
tecnología en España. (comportamiento intrasexo) 

Indice de concentración 

•  Ejemplo. El 67% del trabajo no remunerado lo realizan las mujeres  (comportamiento intersexos) 

Indice de distribución 

•  Ejemplo. En el empleo, en 2019, es de11 puntos en España y 15 en Andalucía (distancia entre las tasas de H y M) 

Brecha de género 

•  Mujeres/hombres por debajo de 1 infrarrepresención de mujeres  

Indice de feminización 

•  ((M-H)/(M+H))+1  40% de mujeres tendría un valor de 0,80 

Indice de presencia relativa de hombres y mujeres 

Indicadores de género   



Significa comparar y apreciar, en función de criterios pertinentes al género, la 
situación y la tendencia actual con la evolución que cabría esperar como 
resultado de la introducción de la disposición propuesta. 

      ¿Qué significa valorar el impacto de género? 

¿Qué es la valoración del impacto de género?  

Es una herramienta de mejora de la calidad y la coherencia de 
las políticas, que contribuye a integrar la igualdad de género en 
todas las actuaciones 

Es una anticipación de los efectos que cabria esperar, analizándolos 
en términos de lo que afectarían a la igualdad de género en el 
ámbito de actuación 



¿Para qué sirve? 
Para tomar conciencia de que hay proyectos que inicialmente se 
consideran neutros y que en realidad podrían tener un efecto 
desigual en hombres y mujeres. 

Para analizar ese efecto y disponer de la información, antes de 
tomar decisiones   

Para evitar que la norma pueda generar efectos adversos, y en 
consecuencia, discriminaciones indirectas  

Para ser una organización responsable con la igualdad y cumplir los 
mandatos legales, en cuanto a integrar la igualdad en todas las 
actuaciones 

Para tomar medidas concretas que garanticen el logro de la 
igualdad de género   



LA EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS
CON ENFOQUE DE GÉNERO

Guía de aplicación

Instituto Andaluz de Administración Pública 
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR

Evaluación Políticas 
Públicas

http://lajunta.es/21pbb 
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A modo de conclusion 

El potencial transformador está en actuar en la raiz de los problemas, que no se ve  

Revisa y aplica la normativa de igualdad y la igualdad de la de tu sector.  

Puedes aprender a verlo. Hay recursos para formarse en igualdad de género y  
personas que te pueden ayudar en el viaje 

La desigualdad de género es estructural. Afecta a mujeres y a hombres 

Las mujeres no son un colectivo, como no lo son los hombres.  

La Política tiene que actuar en las causas y en los efectos de la desigualdad 

El informe de impacto de género es una buena herramienta para mejorar la politica   

Participar es co-diseñar la política pública. Ten en cuenta las aportaciones de las 
mujeres y hombres de todos los agentes que pueden verse afectados por una política. 
Aplica la interseccionalidad 

Tus decisiones cuentan, hacen la política pública. ¿Cambias las rutinas de trabajo?.  




